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OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gjy Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 9 de Diciembre.1)

Núm. 2692

Gobierno Civil.
Circular.— Negociado 2?.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la busca y 
captura del preso Justo Sanz y Doms- 
nech, fugado da la cárcel de Monovar, cu
yas señas son las siguientes: natural y ve
cino de Banilloba (Alicante), 21 años de 
edad, soltero, jornalero, estatura l‘600 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz, cara y boca regular, barba po
blada y color sano.

Palma 11 Diciembre de 1897.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 2693

JUNTA PROVINCIAL
DHL CENSO DE POBLACIÓN DE BALEARES

La mayor parte de las Juntas munici
pales tienen en su poder los documentos 
censales; y las que no hubiesen enviado á 
recogerlos lo efectuarán inmediatamente, 
pues de lo contrario les serán remitidos 
por medio de un Comisionado pagado 
por el Ayuntamiento respectivo, conforme 
á la Instrucción.

Deben dedicarse las Juntas á celebrar 
frecuentes sesiones, haciendo la división 
en secciones y nombrando las Comisiones; 
en la formación de las relaciones de calles, 
plazas, paseos, entidades, etc. etc., de que 
se componga cada una de estas secciones, 
cuidando que el encabezamiento de las cé
dulas esté de acuerdo con el Nomenclátor; 
en la manera de distribuir y recoger los 
documentos; en llenar exactamente los en 
cabezamientos de las cédulas; en h redac
ción de las listas que deben entregarse á 
los Agentes encargado.-- de repartir y re
coger las cédulas de inscripción; y en la 
ejecución de todas las operaciones prepa
ratorias que tiendan á asegurar el buen 
éxito dei Censo, como publicación -le ban 
dos y pregones para enterar el vecindario 
y pedirle su cooperación.

Creo oportuno recomendar á todas las 
Juntas municipal- s y ■■ u particular á los 
Alcaldes Presidentes que por ninguna cir
cunstancia que ocurra, por extraor linaria 
que sea, ha de dejar de verificarse el em
padronamiento de todos los habitantes en 
el día señalado b jo la perscma respbtisa

WW tbo 4Vu.viduos de a^uelías

Corporaciones y la especialísima de los Al
caldes Presidentes.

Las atribuciones que me confieren los 
artículos 3.°, 11 y 63 de la Instrucción me 
facultan para adoptar medidas enérgicas 
que emplearé desde luego contra los que 
demuestren tibieza, morosidad ó mala vo
luntad en este importantísimo servicio.

Palma 9 Diciembre de 1897.
El Gobernador Presidente, 
Victoriano Guzman.

^r iü u  tts la liacoia.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISISTEOS

REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Mi Con

sejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO *
Del gobierno y administración de las 

islas de Cuba y Puerto Rico.
Artículo l.° El Gobierno y adminis

tración de la isla de Puerto Rico se re
girá en adelante con arregloá las si
guientes disposiciones:

Art. 2.° El Gobierno de la isla se 
compondrá de un Parlamento insular, 
dividido en dos Cámaras, y de un Go
bernador general, representante de la 
Metrópoli, que ejercerá en nombre de 
ésta la Autoridad suprema.

Unta explicativa
Para facilitar la inteligencia de este decre

to, y evitar confusiones en el valor legal de 
los términos en él empleados, deben tenerse 
presentes las siguientes equivalencias.

. Poder ejecutivo central.—El Rey con su 
Consejo de Ministros.

Parlamento español.—Las Cortes con el 
Rey.

Cámaras españolas. - El Congreso y el 
Senado.

Gobierno Central.—El Consejo de Minis
tros del Reino.

Parlamento colonial.— Las dos Cámaras 
con el Gobernador general.

Cámaras coloniales.—El Consejo de Ad
ministración y la Cámara de Representantes.

Asambleas legislativas coloniales.-El Con
sejo de Administración y la Cámara de Re
presentantes.

Gobernador general en Consejo.—El Go
bernador general con los Secretarios del Des
pacho.

Instrucciones del Gobernador general.— 
Las que haya recibido cuando fué nombrado 
para el cargo.

Estatuto.—Disposición colonial de carác
ter legislativo.

Estatutos coloniales.—La legislación co
lonial.

Legislación 6 leyes generales.—La legis- 
* lación o ieyus dei Keiny.

TITULO II 
De las Cámaras insulares.

Art. 3.° La facultad de legislar so
bre los asuntos coloniales en la forma y 
en los términos marcados por las leyes 
corresponde á las Cámaras insulares 
con el Gobernador general.

Art. 4.° La representación insular 
se compone de dos Cuerpos iguales en 
facultades: la Cámara de Representan
tes y el Consejo de Administración.

TITULO III
Del Consejo de Administración.

Art. 5.° El consejo se compone de 
quince individuos, de los cuales ocho se
rán elegidos en la forma indicada en la 
ley electora], y los otros siete serán de
signados por el Rey, y á su nombre por 
el Gobernador general, entre los que 
reunan las condiciones enumeradas en 
los artículos siguientes.

Art. 6.° Para tomar asiento en el 
Consejo de Administración se requiere: 
ser español; haber cumplido treinta y 
cinco anos; haber nacido en la isla ó lle
var en ella cuatro anos de residencia 
constante; no estar procesado criminal
mente; hallarse en la plenitud de los de
rechos políticos; no tener sus bienes in
tervenidos; poseer con dos ó más años 
de antelación una renta propia anuál de 
4.000 pesos, y no tener participación en 
contratos con el Gobierno central ó con 
el de la isla.

Los accionistas de laj Sociedades 
anónimas no se considerarán contratis
tas del Gobierno, aun cuando lo sean 
las Sociedades á que pertenezcan.

Art. 7.° Podrán ser elegidos ó desig
nados Consejeros de Administración los 
que, además de las condiciones señala
das en el artículo anterior, tengan al
guna de las siguientes:

1 .a Ser ó haber sido Senador del Rm- 
no, ó tener las condiciones que para 
ejercer dicho cargo señala el título 3.° 
de la Constitución.

2 .a Haber desempeñado durante 
dos años algunos de los cargos que á 
continuación se expresan

Presidente ó Fiscal de la Audiencia 
territorial de Puerto Rico;

Director del Instituto de San Juan;
Consejero ds Administración del anti

guo Consejo de este nombre;
. Presidente de las Cámaras de Comer
cio de la capital y de Ponce;

Presidente de la Sociedad Económica 
de Amigos del País de Puerto Rico;

Presidente de la Asociación de Agri
cultores;

Decano del Ilustre Colegio de Aboga
dos de la capital;

Alcalde de San Juan ó Presidente de 
la Diputación provincial durante dos 
bienios;

Deán del Cabildo Catedral.
3 .a Podrán ser igualmente elegidos 

; ó designados los propiptarios que íigu- 
í reu en U lista de los 00 mayores contri

buyentes por territorial, ó en la de los 
50 primeros por comercio, profesiones' 
industria y artes.

Art. 8.° El nombramiento de los Con
sejeros que la Corona designe se hará 
por decretos especiales, en los cuales se 
expresará siempre el título en que el 
nombramiento se funda.

Los Consejeros así nombrados ejerce
rán el cargo durante su vida.

Los Consejeros electivos se renovarán 
por mitad cada cinco años, y en totali
dad cuando el Gobernador general di
suelva el Consejo de Administración.

Art. 9.° Las condiciones necesarias 
para ser nombrado ó elegido Conseje
ro de Administración podrán variarse 
por una ley del Reino, á petición ó pro
puesta de las Cámaras insulares.

Art. 10. Los Consejeros de Adminis
tración no podrán admitir empleo, as
censo que no sea de escala cerrada, ti- 
título, ni condecoración mientras estu
viesen abiertas las sesiones; pero tanto 
el Gobierno local como el central po
drán conferirle dentro de su respectivos 
empleos ó categorías las comisiones que 
exija el servicio público.

Exceptúase de lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores el cargo de Secretario 
del Despacho.

TITULO IV
De la Cámara de Representantes.

Art. 11. La Cámara de Represen
tantes se compondrá de los que nom
bren las Juntas electorales en la forma 
que determina la ley y en la proporción 
de uno por cada 25.000 habitantes.

Art. 12. Para ser elegido Represen
tante se requiere ser español, de estado 
seglar, mayor de edad, gozar de todos 
los derechos civiles, ser nacido en la 
isla de Puerto Rico ó llevar cuatro años 
de residencia en ella, y no hallarse pro
cesado criminalmente.

Art. 13. Los Representantes serán 
elegidos por cinco años, y podrán ser 
reelegidos indefinidamente.

La Cámara insular determinará con 
qué clase de funciones es incompatible 
el cargo de Representante y los casos 
de reelección.

Art. 14. Los Representantes á quie
nes el Gobierno central ó el local confie
ran pensión, empleo, ascenso que no 
sea de escala cerrada, comisión con 
sueldo, honores ó condecoraciones, ce
sarán en su cargo, sin necesidad de de
claración alguna, si dentro de los quin
ce días inmediatos á su nombramiento 
no participan á la Cámara la renuncia 
de la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
no comprende á los Representantes que 
fueren nombrados Secretarios del Des
pacho.

TITULO V
De la manera de funcionar las Cámaras 
insulares, y de las relaciones entre ambas

Art. 10. Las Cáuiarag se reunen to-
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dos los años. Corresponde al Rey, y en 
su nombre al Gobernador general, con
vocarlas, suspender, cerrar su sesiones, 
y disolver separada ó simultáneamente 
Ja Cámara de Representantes y el Con
sejo de Administración, con la obliga
ción de convocarlas de nuevo ó de reno
varlas dentro de tres meses.

Art. 16. Cada uno de los cuerpos 
Colegisladores formará su respectivo 
reglamento, y examinará, así las cali
dades de los indivídos que lo componen, 
como la legalidad de su elección.

Mientras la Cámara de Representan
tes y el Consejo de Administración no 
hayan aprobado su reglamento, se re
girán por el del Congreso de los Dipu
tados ó por el del Senado respectiva
mente.

Art. 17. Ambas Cámaras nombra
rán su Presidente, Vicepresidentes y Se
cretarios.

-Art. 18. No podrá estar reunido uno 
de los dos Cuerpos Colegisladores sin 
que también lo esté el otro.

Exceptúase el caso en que el Consejo 
de Administración ejerza funciones ju
diciales.

Art. 19. Las Cámaras insulares no 
pueden deliberar juntas ni en presencia 
del Gobernador general.

Sus sesiones serán públicas, aun cuan
do en los casos que exijan reserva po
drá cada una celebrar sesión secreta.

Art. 20. Al Gobernador general, 
por medio de los Secretarios del Despa
cho, corresponde, lo mismo que á cada 
una de las dos Cámaras, la iniciativa y 
proposición de los Estatutos coloniales.

Art. 21. Los Estatutos coloniales 
sobre contribuciones y crédito público 
se presentarán primero á la Cámara de 
Representantes.

Art. 22. Las resoluciones en cada 
uno de los Cuerpos Colegisladores se to
man por pluralidad de votos; pero para 
votar acuerdos de carácter legislativo 
se requiere la presencia de la mitad 
más uno del número total de individuos 
que lo componen. Bastará, sin embar
go, para deliberar la presencia de la 
tercera parte délos miembros.

Art. 23. Para que una resolución se 
entienda votada por el Parlamento insu
lar, será preciso que haya sido aproba
da en iguales términos por la Cámara 
de Representantes y por el Consejo de 
Administración.

Art. 24. Los Estatutos coloniales, 
una vez aprobados en la forma prescri
ta en el articulo anterior, se presenta
rán al Gobernador general por las Me
sas de las Cámaras respectivas para su 
sanción y promulgación.

Art. 25. Los Consejeros de Admi
nistración y los indi viduos de la Cáma
ra de Representantes son inviolables 
por sus opiniones y votos en el ejercicio 
de su cargo.

Art. 26. Los Consejeros de Adminis
tración no podrán ser procesados ni 
arrestados sin previa resolución del 
Consejo, sino cuando sean hallados in 
fraganti, ó cuando el Consejo no se ha
lle reunido; pero en todo casóse dará 
cuenta á este Cuerpo lo más pronto po
sible para que determine lo que corres
ponda. Tampoco podrán los Represen
tantes ser procesados, ni arrestados du
rante las sesiones sin permiso de la Cá
mara, á no ser hallados in fraganti; 
pero en este । aso y en el de ser proce
sados ó arrestados cuando estuvieren 
cerradas las Cámaras, se dará cuenta 
lo más pronto posible á la de Represen
tantes para su conocimiento y resolu
ción. La Audiencia territorial de Puerto 
Rico conocerá de las causas criminales 
contra los Consejeros y Representantes, 
en los casos y en la forma que determi
nen los Estatutos coloniales.

Art, 27. Las garantías consignadas 
en el artículo anterior no se aplicarán 
á los casos en que el Consejero ó Repre
sentante se declare autor de artículos, 
libros, folletos ó impresos de cualquier 
clase en los cqules se iyvite ó provoque 

á la sedición militar, se injurie ó calum
nie al Gobernador general ó se ataque 
•X la integridad nacional.

Art. 28. Las relaciones entre las dos 
Cámaras se regularán, mientras otra 
cosa no se disponga, por la ley de Rela
ciones entre ambos Cuerpos Colegisla
dores de 19 de Julio de 1837.

Art. 29. Además de la potestad le
gislativa colonial, corresponde á las Cá
maras insulares:

l.° Recibir al Gobernador general 
el juramento de guardar la Constitución 
y las leyes que garantizan la autonomía 
de la colonia.

2,° Hacer efectiva la responsabili
dad de los Secretarios del Despacho, 
los cuales, cuando sean acusados por 
la Cámara de Representantes, serán 
juzgados por el Consejo de Administra
ción.

3.° Dirigirse al Gobierno central por 
medio del Gobernador general para 
proponerle la derogación ó modifica
ción de las leyes del Reino vigentes, pa
ra invitarle á presentar proyectos de 
ley sobre determinados asuntos, ó para 
pedirle resoluciones de carácter ejecuti
vo en los que interesen á la colonia.

Art. 30. En todos los casos en que, 
á juicio del Gobernador general, los in
tereses nacionales puedan ser afectados 
por los Estatutos coloniales, precederá 
á la presentación de los proyectos de 
iniciativa ministerial su comunicación 
al Gobierno central.

Si el proyecto naciera de la iniciativa 
parlamentaria, el Gobierno colonial re
clamará el aplazamiento de la discusión 
hasta que el Gobierno central haya ma
nifestado su juicio.

En ambos casos la correspondencia 
que mediare entre los dos Gobiernos se 
comunicará á las Cámaras y se publica
rá en la Gaceto.

Art. 31. Los conflictos de jurisdic
ción entre las diferentes Asambleas mu
nicipales, provinciales é insular, ó con 
el Poder ejecutivo, que por su índole no 
fueran referidos al Gobierno central, se 
someterán á los Tribunales de Justicia, 
con arreglo á las disposiciones del pre
sente Decreto.

TITULO VI
De las facultades del Parlamento insular.

Art. 32. Las Cámaras insulares tie
nen facultad para acordar sobre todos 
aquellos puntos que no hayan sido espe
cial y taxativamente reservados á las 
Cortes del Reino ó al Gobierno central, 
según el presente Decreto ó lo que en 
adelante se dispusiere, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 2.® adicional.

En este sentido, y sin que la enume
ración suponga limitación de sus facul
tades, les corresponde estatuir sobre 
cuantos asuntos y materias incumben á 
los Ministerios de Gracia y Justicia, 
Gobernación, Hacienda, y Fomento en 
sus tres aspectos de Obras públicas, 
Instrucción y Agricultura.

Les corresponde además el conoci
miento privativo de todos aquellos asun
tos de índole puramente local que afec
ten principalmente al territorio colo
nial; y en este sentido podrán estatuir 
sobre la organización administrativa, 
sobre división territorial, provincial, 
municipal ó judicial; sobre sanidad ma
rítima y terrestre; sobre crédito públi
co, bancos y sistema monetario.

Estas facultades se entienden sin per
juicio de las que sobre las mismas ma
terias correspondan, según las leyes, al 
Poder ejecutivo colonial.

Art. 33. Corresponde igualmente al 
Parlamento insular formar los regla
mentos de aquellas leyes votadas por 
las Cortes del Reino que expresamente 
se le confíen. En este sentido le com
pete muy especialmente, y podrá ha
cerlo desde su primera reunión, esta
tuir sobre el procedimiento electoral, 
formación del censo, calificación de los 
electores y manera de ejercitar el su
fragio; pero sin que sus disposiciones 

pueda i afectar al derecho del ciudada
no, según le está reconocido por la ley 
electoral.

Art. 34. Aun cuando las leyes rela
tivas á la administración de justicia y 
de organización de los tribunales son 
de carácter general, y obligatorias, por 
tanto, para la Colonia, el Parlamento 
colonial podrá con sujeción á ellas dic
tar las reglas ó proponer al Gobierno 
central las medidas -que faciliten el in
greso, conservación y ascenso en los 
tribunales locales, de los naturales de 
la isla, ó de los que en ella ejerzan la 
profesión de Abogado.

Al Gobernador general en Consejo 
corresponden las facultades que, respec
to al nombramiento ce los funcionarios, 
subalternos y auxiliares del orden judi
cial y demás asuntos con la administra
ción de justicia relacionados, ejerce hoy 
el Ministro de Ultramar, en cuanto á la 
isla de Puerto Rico se refiere.

Art. 35. Es facultad exclusiva del 
Parlamento insular la formación del 
presupuesto local, tanto de gastos co
mo de ingresos, y del de ingresos nece
sario para cubrir la parte que á la isla 
corresponda en el presupuesto nacio
nal.

Al efecto, el Gobernador genera] pre
sentará á las Cámaras, antes del mes 
de Enero de cada año, el presupuesto 
correspondiente al ejercicio siguiente, 
dividido en dos partes: la primera con
tendrá los ingresos necesarios para cu
brir los gastos de la soberanía; la se
gunda, los gastos é ingresos propios de 
la administración colonial.

Ninguna de las dos Cámaras podrá 
pasar á deliberar sobre el presupuesto 
colonial, sin haber votado definitiva
mente la parte referente á los gastos 
de soberanía.

Art. 36. A las Cortes del Reino co
rresponde determinar cuales hayan de 
considerarse por su naturaleza gastos 
obligatorios inherentes á la soberanía, 
y fijar además cada tres años su cuan
tía y los ingresos necesarios para cu
brirlos, salvo siempre el derecho de las 
mismas Cortes para alterar esta dispo
sición.

Art. 37. La negociación de los tra
tados de comercio que afecten á la isla 
de Puerto Rico, bien se deban á la ini
ciativa del Gobierno insular, bien á la 
del Gobierno central, se llevará siempre 
por éste, auxiliado en ambos casos por 
Delegados especiales debidamente auto
rizados por el Gobierno colonial, cuya 
conformidad con lo convenido se hará 
constar al presentarlos á las Cortes del 
Reino.

Estos tratados, si por ellas fueren 
aprobados, se publicarán como leyes del 
Reino, y como tales regirán en el terri
torio insular.

Art. 38. Los tratados de comercio 
en cuya negociación no hubiere inter
venido el Gobierno insular, se le comu 
nicarán en cuanto fueren leyes del Rei
no, á fin de que pueda en un período de 
tres meses declarar si desea ó no adhe
rirse á sus estipulaciones. En caso afir
mativo, el Gobernador general lo publi
cará en la Gaceta como Estatuto colo
nial.

Art. 39. Corresponderá también al 
Parlamento insular la formación del 
Arancel y la designación de los dere
chos que hayan de pagar las mercan
cías, tanto á su importación en el terri
torio insular como á la exportación del 
mismo.

Art. 40. Como transición del régi
men actual al que ahora se establece, 
y sin perjuicio de lo que puedan conve
nir en su día los dos Gobiernos, las re
laciones mercantiles entre la Península 
y la isla de Puerto Rico se regirán por 
las siguientes disposiciones:

1 .a Ningún derecho, tenga ó no 
carácter fiscal, y establézcase para la 
importación ó la exportación, podrá 
ser diferencial en perjuicio de la produc
ción insular ó peninsular. '

2 .a Se formará, por los des Gobierd 
nos una lista de artículos de procedencia 
nacional directa, ¿i los cuales se les se
ñalará de común acuerdo un derecho 
diferencial sobre similares de proceden, 
cia extranjera.

En otra lista análoga, formada por 
igual procedimiento, se determinarán 
los productos de procedencia insular di
recta que habrán de recibir trato privi. 
legiado á su entrada de la Península y 
el tipo de los derechos diferenciales.

Este derecho diferencial en ningún 
caso excederá para ambas procedencias 
de treinta y cinco por ciento.

Si en la formación de ambas listas y 
en la fijación de los derechos protecto
res hubiera conformidad entre los dos 
Gobiernos, las listas se considerarán 
definitivas y se pondrán desde luego en 
vigor. Si hubiere discrepancia, se some
terá la resolución de punto litigioso á 
una comisión de Diputados del Reino, 
formada por iguales partes de puerto
rriqueños y peninsulares. Esta comisión 
nombrará su Presidente: si sobre su 
nombramiento no se llegara á un acuer
do, presidirá el de más edad. El Pre
sidente tendrá voto de calidad.

3 .a Las tablas de valoraciones rela
tivas á los artículos enumerados en las 
dos listas mencionadas en el número 
anterior se fijarán de cumún acuerdo, 
y se revisarán contradictoriamente ca
da dos años. Las modificaciones que en 
su vista proceda hacer en los derechos 
arancelarios se llevarán desde luego á 
cabo por los respectivos Gobiernos.

TITULO VII
Del Gobernador general.

Art. 41. El Gobierno supremo de 
la colonia se ejercerá por un Goberna
dor general, nombrado por el Rey, á 
propuesta del Consejo de Ministros? En 
este concepto ejercerá como Vicerreal 
Patrono las facutades inherentes al pa
tronato de indias; tendrá el mando su
perior de todas las fuerzas armadas de 
mar y tierra existentes en la isla; será 
Delegado de los Ministerios de Estado, 
Guerra, Marina y Ultramar; le estarán 
subordinadas todas las demás Autori
dades de la isla, y será responsable de 
la conservación del orden y de la segu
ridad de la colonia.

El Gobernador general, antes de ha
cerse cargo de su destino, prestará en 
manos del Rey el juramento de cumplir
lo fiel y lealmente.

Art. 42. El Gobernador general, co
mo representante de la Nación, ejercerá 
por sí, y auxiliado por su Secretaría, 
todas las funciones indicadas en el artí
culo anterior y las que puedan corres
ponderle como Delegado directo del 
Rey en los asuntos de carácter nacio
nal.

Corresponde al Gobernador general 
como representante de la Metrópoli:

l .° Designar libremente los emplea
dos de su Secretaría.

2 .° Publicar, ejecutar y hacer que 
se ejecuten en la isla las leyes, decre
tos, tratados, convenios internacionales 
y demás disposiciones emanadas del Po
der legislativo, así como los decretos, 
Reales órdenes y demás disposiciones 
emanadas del Poder ejecutivo y que le 
fueren comunicadas por los Ministerios 
de que es Delegado.

Cuando á su juicio y al de sus Secre
tarios del Despacho las resoluciones del 
Gobierno de S. M. pudieran causar da
ños á los intereses generales de la Na
ción ó á los especiales de la isla, suspen
derá su publicación y cumplimiento, 
dando cuenta de ello y de las causas que 
motiven su resolución al Ministerio res
pectivo.

3 .° Ejercer la gracia de indulto á 
nombre del Rey, dentro de los límites 
que especialmente se le hayan señala
do en sus instrucciones, y suspenderlas 
ejecuciones de pena capital cuando la 
gravedad de las circunstancias lo exi
giesen, ó la urgencia ng digry Jugai’ & 
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solicitar y obtener de S. M. el indultó, i 
oyendo en todo caso el parecer de sus 
Secretarios del Despacho.

4 .° Suspender las garantías expre
sadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 9 °, I 
y párrafos primero, segundo y tercero 
del art. 13 de la Constitución del Estado, 
aplicar la legislación de orden público 
y tomar cuantas medidas crea necesa
rias para conservar la paz en el inte
rior y la seguridad en el exterior del te
rritorio que le está confiado, oyendo 
previamente al Consejo de Secretarios.

5 .° Cuidar de que en la colonia se 
administre pronta y cumplidamente la 
justicia, que se administrará siempre 
en nombre del Rey.

6 .° Comunicar directamente sobre 
negocios de política, exterior con los Re- 
presentates, Agentes diplomáticos y 
Cónsules de España en América.

La correspondencia de este género se 
comunicará íntegra y simultáneamente 
al Ministerio de Estado.

Art. 43. Corresponde ¡d Gobernador 
general, como Autoridad superior de la 
colonia y Jefe de su administración:

l.° Cuidar de que sean respetados y 
amparados los derechos, facultades y 
privilegios reconocidos ó que en adelan
te se reconozcan á la Administración 
colonial.

2 .° Sancionar y publicar los acuer- I . 
dos del Parlamento insular, los cuales le I 
serán sometidos por el Presidente y Se- I 
cretarios de las Cámaras respectivas.

Cuando el Gobernador general en- I 
tienda que un acuerdo del Parlamento in- I 
sular extralimita sus facultades, atenta I 
á los derechos de los ciudadanos recono- I 
cidos en el tít, l.° de la Constiutcióri, ó I 
á las garantías que nara su ejercicio les I 
han señalado las leyes, ó compromete I 
los intereses de la colonia ó del Estado, I 
remitirá el acuerdo al Consejo de Minis- I 
tros del Reino, el cual, en un período I 
que no excederá de dos meses, lo apro- I 
bará ó devolverá al Gobernador gene- I 
ral, exponiendo los motivos que tenga I 
para oponerse á su sanción y promul» I 
gación. El Parlamento insular, en vis- I 
ta de estas razones, podrá volver á de- I 
liberar sobre el asunto y modificarlo, I 
si así lo estima conveniente, sin necesi- I 
dad de proposición especial.

Si transcurrieran dos meses sin que I 
el Gobierno central hubiera manifesta- I 
do su opinión sobre un acuerdo de las I 
Cámaras que le hubiere sido transmití- I 
do por el Gobernador general, éste pro- | 
cederá á su sanción y promulgación.

3 .° Nombrar, suspender y separar I 
a los empleados de la Administración I 
colonial, á propuesta de los respectivos I 
Secretarios del Despacho y con suje- I 
ción á las leyes.

4 .° Nombrar y separar libremente I 
los Secretarios del Despacho.

Art. 44. Ningún mandato del Go- I 
bernador general, en su carácter de I 
Representante y Jefe de la colonia, pue- I 
de llevarse á efecto si no está refrenda
do por un Secretario del Despacho, 
quien por este solo hecho se hace de él 
responsable.

Art. 45. Las Secretarias del Des
pacho serán cinco:

Gracia y Justicia y Gobernación. 
Hacienda.
Intrucción pública.
Obras públicas y Comunicaciones. 
Agricultura, Industria y Comercio.
La presidencia corresponderá al Se

cretario que designe el Gobernador ge
neral, el cual podrá también nombrar 
un Presidente sin departamento deter
minado.

El aumento ó disminución de las Se
cretarías del Despacho, así como la 
determinación de los asuntos que á ca
da una correspondan, pertenece al Par
lamento insular.

Art. 46. Los Secretarios del Despa
cho pueden ser individuos de la Cáma
ra de Representantes ó del Consejo de 
Administración, y tomar parto en las

Cucrpvs; pero ^5’

lo tendrán voto en aquel á que perte- ' 
nezean.

Art. 47. Los Secretarios del Despa
cho serán responsables de sus actos an
te las Cámaras insulares.

Art. 48. El Gobernador general no 
podrá modificar ó revocar sus propias 
providencias cuando hubiesen sido con
firmadas por el Gobierno, fueren decla
ratorias de derechos, hubieren servido 
de base á sentencia judicial ó contencio
so-administrativa, ó versasen sobre su 
propia competencia.

Art. 49. El Gobernador general no 
podrá hacer entrega de su cargo al au
sentarse de la :sla sin expreso mandato 
del Gobierno. En casos de ausencia de 
la capital que le impidieran despachar 
los asuntos ó de imposibilidad de ejer
cerlo, podrá designar la persona ó per
sonas que hubieran de sustituirle, si el 
Gobierno no lo hubiese hecho de ante
mano, ó si en sus intrucciones no estu
viera previsto el modo de hacer la sus
titución.

Art. 50. El Tribunal Supremo co-
nocerá en única instancia de las res
ponsabilidades definidas en el Código 
penal que se imputaren al Gobernador 
general.

De las responsabilidades administra
tivas en que incurra conocerá el Conse
jo de Ministros.

Art. 51. El Gobernador general, á 
pesar de lo dispuesto en los diferentes 
artículos de este decreto, podrá obrar 
por sí y bajo su responsabilidad, sin au
diencia de sus Secretarios del Despacho, 
en los siguientes casos:

l.° Cuando se trata de la remisión 
al Gobierno de los acuerdos de las Cá
maras insulares, especialmente cuando 
entienda que en ellos se atenta á los de
rechos garantidos en el tít. l.° de la 
Constitución de la Monarquía ó á las 
garantías que para su ejercicio han se
ñalado las leyes.

2.° Cuando haya de ponerse en eje
cución la ley de orden público, sobre to
do si no hubiere tiempo ó manera de 
consultar al Gobierno central.

3.° Cuando se trate de la ejecución 
y cumplimiento de leyes del Reino san
cionadas por S. M. y extensivas á todo 
el territorio español ó al de su Go
bierno.

Una ley determinará el procedimien
to y los medios de acción que en estos 
casos podrá emplear el Gobernador ge
neral.

TITULO VIII
Del régimen municipal y provincial
Art 52. La organización municipal I 

es obligatoria en todo grupo de pobla- | 
c>ón superi >r á mil habitantes.

Los que no lleguen á esa cifra podrán 
organizar los servicios de carácter co
mún por convenios especiales.

Todo municipio legalmente constituí- 
do estará facultado para estatuir sobre 
la instrucción pública, las vías terres
tres, fluviales ó marítimas, la sanidad 
local, los presupuestos municipales, y ' 
para nombrar y separar libremente sus 
empleados.

Art. 53. Al frente de la provincia 
habrá una Diputación, elegida en la 
forma que determinen los Estatutos co- 
coniales y compuesta de un número de 
individuos proporcional á su población.

Art. 54. Las Diputaciones provin
ciales son autónomas en todo lo referen
te á la creación y dotación de estable
cimientos de instrucción pública, servi- 

I cios de beneficencia, vías provinciales 
terrestres, fluviales ó marítimas, forma
ción de sus presupuestos y nombra
miento y separación de sus emplea
dos.

Art. 55. Tanto los Municipios como 
la provincia podrán establecer libre
mente los ingresos necesarios para cu- 

I brir sus presupuestos, sin otra limita- 
I ción que la de hacerlos compatibles con 
I el sistema tributario general de la isla. 
| Lvg rMrtíds ttot pitsupuearo provin'*

cial serán independientes de los del . que tenga por objeto la contratación 
municipal. I de empréstitos ó Deudas municipales

Art. 56. Serán Alcaldes y Tenientes carecerá de fuerza ejecutiva, si no fue- 
de Alcaldes los (Concejales elegidos por I re aprobado por la mayoría de los ve
los Ayuntamientos. ' cinos, cuando así lo hubiere pedido la

Art. 57. Los Alcaldes ejercerán sin I tercera parte de los Concejales, 
limitación alguna las funciones activas Un Estatuto especial determinará la 
de la Administración municipal, como I cuantía del emprétito ó de la deuda 
ejecutores de los acuerdos de los Ayun- I que, según el número de vecinos que 
tamientos y representantes suyos. I compongan el Ayuntamiento, será ne-

Art. 58. Tanto los Concejales como I cesaría para que tenga lugar el refe- 
los Diputados provinciales serán res- I rendum. , .
ponsables civilmente de los daños y I Art. 70. Todas las disposiciones de 
perjuicios causados por sus actos. I carácter legal que emanen del Parla-

Ésta responsabilidad será exigible | mentó colonial ó de los Tribunales, se 
ante los Tribunales ordinarios. | compilarán con el nombre de Estatutos

Art. 59. La Diputación provincial I colcniales en una colección legislativa, 
nombrará libremente su Presidente. cuya formación y publicación estará

Art. 60. Las elecciones de Conceja- confiada al Gobernador general como
les y Diputados provinciales se harán Jefe del Poder ejecutivo colonial, 
de manera que las minorías tengan en I a r t íc u l o s  ADICIONALES 
eUas su legitima represen^ Articulo 1." Mientras no se hayan

Art. 61. leyes Provmcial y MuJ publicado en debida forma Estatutos 
me pal vigentes en Puerto Rico seguirán P 1(mial se entenderán aplicables las 
rigiendo en cuanto no se oponga á las á todos re.
disposiciones del presento decreto y á ¿ & competencia del Gobier-
las modificaciones introducidas por la I insilinr

I ley Electoral, mientras el Parlamento t 2 „1 vez obada la9 
colonial no estatuya soble estas mate- Corte3 dcl Re¡n0 la preSente Constitu- 
ria*S* nc x t - • v f I ción para las islas de Cuba y Puerto Ri-Art. 62. Ningún Estatuto colonial nP modiflcarse si[ío en virtud 
podra privar á los Municipios ni á la d ’ P á ticjón del parlamento 
Diputación de las facultades recono- jusu|ar 
cidas en los artículos anteriores. ArL Log contratog referentes á

TITULO IX
De las garantías para el cumplimiento | 

de la Constitución colonial.
Art. 63. Todo ciudadano podrá acu- I 

dir á los tribunales cuando entienda I 
que sus derechos han sido violados ó I 
sus intereses perjudicados por los acuer- I 
dos de un Municipio ó de una Dipiíta- I 
ción provincial.

El Ministerio fiscal, si á ello fuere re
querido por los agentes del Poder eje- | 
cutivo colonial, perseguirá igualmente I 
ante los Tribunales las infracciones de | 
ley ó las extralimitaciones de faculta- I 
des cometidas por los Ayuntamientos y | 
Diputación.

Art. 64. En los casos á que se refie
re el articulo anterior, serán Tribuna- | 
les competentes para los reclamaciones I 
contra los Municipios la Sala de lo ci- | 
zil de la Audiencia territorial, y para | 
las reclamaciones contra la Diputación I 
provincial, la Audiencia territorial de | 
Puerto Rico en pleno.

Cuando se trate de extralimitación de | 
facultades de las referidas Corporacio- I 
nes, resolverá en Tribunal pleno la Au- I 
diencia territorial. De las resoluciones 
de la Audiencia territorial podrá ape
larse al Tribunal Supremo del Reino.

Art. 65. Las facultades concedidas 
en el art. 63 á todo ciudadano se po
drán también ejercer colectivamente 

¡ por medio de la acción pública, nom- 
I brando al efecto apoderado ó represen

tan te. .
Art. 66. Sin perjuicio de las facul

tades que le están otorgadas en el títu
lo 5.°, el Gobernador general, cuando 
lo estime conveniente, podrá acudir, en 
su calidad de Jefe del Poder ejecutivo 
colonial, antela Audiencia territorial de 

I Puerto Rico, para que ésta dirima los 
I conflictos de jurisdicción entre el Poder 
I ejecutivo coionial y sus Cámaras legis- 
I lativas. .,

Art. 67. Si surgiera alguna cuestión 
I de jurisdicción entre el Parlamento in- 
| sular y el Gobernador general en su 
I calidad de Representante del Poder cen- 
| tral, que á petición del primero no fue- 
I ra sometida al Consejo de Ministros del 
| Reino, cada una de las dos partes po- 
| drá someterla á la resolución del Tri- 
I bunal Supremo del Reino, que resolve- 
I rá en pleno y en una sola instancia.
I Art. 68. Las resoluciones que recai- 
I gan en los casos previstos en los artí- 
1 culos anteriores se publicarán en la Co
I lección de Estatutos coloniales y forma- 
| rán parte de la legislación insular.
• Art. 69. Todo acuerdo municipal

servicios públicos comunes á las Anti
llas y á la Península que estén en cur
so de ejecución continuarán en la forma 
actual hasta su terminación, y se regi
rán en un todo por las condiciones del 
contrato.

Sobre los que aun no hubieran empe
zado á ejecutarse, pero estuvieran ya 
convenidos, el Gobernador general con
sultará al Gobierno central ó á las Cá
maras coloniales en su caso, resolvién
dose de común acuerdo entre los dos 
Gobiernos la: forma definitiva en que 
hubieren de celebrarse.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo l.° A fin de llevar á cabo 

con la mayor rapidez posible y con la 
menor interrupción de los servicios la 
transición del sistema actual al que se 
crea por este decreto, el Gobernador ge
neral, cuando crea llegado el momento 
oportuno, previa consulta al Gobierno 
central, nombrará los Secretarios del 
Despacho á que se refiere el art. 45, y 
con ellos conducirá el Gobierno inte
rior de la isla de Puerto Rico hasta la 

i constitución de las Cámaras insulares.
Los Secretarios nombrados cesarán en 
sus cargos al prestar el Gobernador ge- 
ñera! juramento ante las Cámaras insu
lares, procediendo el Gobernador acto 
continuo á sustituirlos con los que á su 
juicio representen de la manera más 
completa las mayorías de la Cámara 
de Representantes y del Consejo de Ad
ministración.

Art. 2.° En el caso de que el Gobier
no insular deseara destinar á otra clase 
de obras públicas los 250.000 pesos que 
para subvenciones á ferrocarriles de vía 
estrecha se destinaron en la ley de 24 de 
Agosto de 1896, propondría al Gobierno 
central lo que estimase oportuno.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 28 Noviembfe )

SECCION OFICIAL
Núm. 2694

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins- 
taQQ-^ 4^1 soldado Mira PoWí
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4.
número 419, del cupo de Manacor para el 
reemplazo de 1891, y declarado soldado 
en 1892, con objeto de acreditar la exen
ción de hijo único de padre pobre é impe
dido contraída con posterioridad al in
greso en Caja, en cumplimiento délo que 
dispone el párrafo 3.° del art. 63 del Re
glamento de *23 de Diciembre de 1896, es 
ta Comisión mixta de reclutamiento ha 
acordado ofrecer dicho expediente á los 
tres mozos del mismo reemplazo que ob
tuvieron en el sorteo los números 420, 
421 y 42para que ellos ó sus padres 
en el término de quince días puedan ex
poner lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentos 
ó justificantes estimen convenientes.

Palma 2 Diciembre de 1897.—El Pre
sidente, Victoriano Guzman.

Núm. 2695
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Venciendo en L° Enero de 1898 un tri

mestre de intereses de deuda perpetua al 
■ 4 por 100 interior y exterior, y de inscrip
ciones nominativas de igual renta, por or
den de la Dirección General de la Deuda, 
se admitirán en la Intervención de Hacien
da de esta Provincia, desde el día seis del 
mes actual hasta fin de Enero inmediato, 
el cupo correspondiente á dicho venci
miento y sin limitación de tiempo las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones Civiles, Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública, Ca 
bildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domiciliados 
en esta provincia.

La presentación se hará por medio de 
facturas que facilitará dicha Intervención, 
advirtiendolo para conocimiento de los in
teresados, según previene la Circular de la 
Dirección general de la Deuda pública.

Palma 6 de Diciembre de 1897.—El In
terventor de Hacienda, José Prosper.

Núm. 2696
DISTRITO FORESTAL

DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES 
Subasta.—Habiendo quedado desiertas 

las dos subastas, de los pastos, para 300 
cabezas de ganado lanar, 20 vacunas y 60 
de cerda, que se han de aprovechar en el 
monte, «La Bassa», do Fornalutx, duran
te el vigente año forestal, se anuncia una 
tercera, para las once de la mañana del día 
18 del corriente, en el Ayuntamiento de 
Fornalutx.
' El tipo de tasación se ha reducido á se
tecientas veinte pesetas (720 pesetas) y 
regirán para la subasta y sus consecuen
cias, las mismas condiciones que para la 
1.a y 2.a subasta, ó sean las que figuran, 
en los pliegos publicados en el número 
4333 del Bo l e t ín  Of ic ia l  del día l.° de 
Noviembre de 1894.

De órden del Sr. Gobernador, se hace 
público para general conocimiento.

Barcelona 3 de Diciembre de 1897.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2697
Subasta.—Habiendo quedado desiertas 

las dos subastas efectuadas, para enage- 
nar la caza menor del monte, «La Bassa», 
de Fornalutx, que ha de aprovecharse du
rante el año forestal de 1897-98, se anun
cia una tercera, para las once y media de 
la mañana del día 18 del actual, en las 
Casas consistoriales de Fornalutx.

El tipo de tasación se ha rebajado á 
cincuenta y ocho pesetas, cincuenta cénti
mos (58*50 pesetas). Para la subasta y 
sus consecuencias regirán las mismas con
diciones, que para la primera y segunda, 
insertas en el número 4333 del Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondiente al día l.° de No
viembre de 1894.

De órden del Sr. Gobernador se hace 
público, para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda convenir.

Barcelona 3 de Diciembre de 1897.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 2698

D. Felipe Augusto Corral Laredo, Juea de 
primera instancia de Palma.de Mallorca 
g su partido.
En virtud del presente edicto yen cum

plimiento de lo mandado en prov.dencia 
del día de ayer recaída en los autos eje
cutivos que ante el presente Juzgado y 
escribanía del que refrenda, sigue Jaime 
Salom y Garrió contra Onofre Cabrer y 
Vallespir, se sacan á pública subasta por 
término de ocho días, los muebles y efec
tos que se espresan á continuación, em
bargados al propio Cabrer, para con su 
producto hacer pago á dicho Salom de lo 
que acredita en dichos autos contra el in
dicado Cabrer.

Un mulo negro de siete años y ocho 
palmos, justipreciado en cien pesetas.

Un carro de trabajo en buen estadp, 
valorado en sesenta pesetas.

Doce sillas de álamo en buen estado, 
valoradas en diez y ocho pesetas.

Tres mesas, una de olivera y dos de 
abeto, valoradas en diez pesetas.

Un bufete de caoba con un cajón de 
cuatro palmos de largo por dos de ancho, 
valórado en seis pesetas.

Una cómoda de caoba con cuatro cajo
nes en mal estado, valorada en veinte pe
setas.

Seis cuadros de caoba de cuatro palmos, 
justipreciados en veinte pesetas.

Un espejo marco de caoba de cuatro 
palmos, justipreciado en diez pesetas.

Cuatro sillas de caoba con asiento de 
enea, justipreciadas en doce pesetas.

La subasta se verificará bajo los condi
ciones siguientes.

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del respec
tivo justiprecio de los descritos bienes.

2 .a Los indicados muebles estarán de 
manifiesto en la casa del ejecutado Onofre 
Cabrer y Vallespir, sita en el caserío Se
car de la Real y punto denominado Son 
Terrasa, del término de esta ciudad, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en dicha subasta.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la subasta en los estrados de este Juz
gado el día diez y siete del actual á las 
once de la mañana, sirio y fecha señalados 
liara el remate; en la inteligencia que di
chos muebles serán adjudicados al que 
ofreciere mejor postura siendo legal con 
sugeción á las condiciones anteriormente 
espresadas.

Dado en Palma á tres Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—F. Augusto 
Corral.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 2799

Don Enrique Zaldwar g Ruis, Jues de 
prmera instancia y de instrucción del 
partido de Mahón.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
videncia del día de hoy dada en la pieza 
separada sobre responsabilidad civil del 
penado, en causa sobre robo, Rafael Tal- 
tavull y Truyol alias Eetafey, ahora pro
cedimiento de apremio sobre pago de las 
costas declaradas de su cargo en dicha 
causa, se saca á pública subasta por se
gunda vez, por término de veinte días y 
con rebaja del veinte y cinco por ciento 
de su justiprecio, la finca y objetos que se 
dirán, quedando señalado para el remate 
el día catorce de Enero próximo á las on
ce de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, con sugeción á los precios 
y condiciones que también se expresarán.

Una finca urbana compuesta de un so
lar situado en Cindadela, plaza de Colon 
sin numerar, lindante á la derecha entran 
do con solar de Francisco Amengual y 
Pons, á la izquierda con otra de D. Juan 
Mercadal y Benejam y al dorso con la de 
D. Antonio Siutes; justipreciada en la 
cantidad de seiscientas setenta y cinco 
pesetas.

Siete garrafas conteniendo caña, palo y 
aguardiente; en treinta y dos pesetas.

Una garrafa y media de ginebra en diez 
y siete pesetas.

Medio barril de vino seco en diez pese
tas.

Doce botellas de licor en doce pesetas.
Veinte y cuatro botellas vacías en tres 

pesetas.
Veinte y seis copas pequeñas de cristal 

en nueve pesetas setenta y cinco cénti
mos.

Diez y seis ídem más grandes en seis 
pesetas.

Catorce platillos para café en tres pe
setas cincuenta céntimos.

Dos botellas para agua en una peseta 
cincuenta céntimos,

Dos botellas barro con una cantidad de 
licor en cincuenta céntimos de peseta.

Cuatro mesas con sobre de mármol en 
treinta pesetas.

Otra más grande de forma cuadrada con 
tapete, en ocbo pesetas.

Veinte sillas de pino usadas en diez pe
setas.

Un reloj de pared ovalado en diez pe
setas.

Dos colgadores, en una peseta veinte y 
cinco céntimos.

Siete cuadros con cromos, en cinco pe
setas.

Dos bancos con respaldo, en quince pe
setas. ■

Un barril pequeño vacío en una peseta.
Un quinqué, en una peseta.
Un mostrador en quince pesetas.
Y unos estantes de madera en cinco 

pesetas.
Condiciones de la subasta

1 .a Para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, rebajado por consi
guiente el veinte y cinco por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se de
volverán dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños acto continuo del remate 
escepto la que corresponda al mejor pos
tor la cual se reservara en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
las cuales podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

3 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna re
clamación por insuficiencia ó defecto de 
los títulos.

4 .a Serán de cargo del comprador to
dos los gastos de la subasta y remate in
cluso los de la escritura de traspaso de la 
aludida finca.

Dado en Mahón á siete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete.—En
rique Zaldivar.—Juan Tremol.

Núm. 2700
CEDULA DE NOTIFICACION

En el Juzgado de primera instancia de 
esta capital y Escribanía del infrascrito, se 
siguen unos autos ejecutivos áhombre de 
D. Martin Mir y Coll vecino de la misma 
capital contra Jaime Escalas y Olivar de 
ignorado paradero, sobre pago de trescien
tas pesetas, intereses y costas, eu los cua
les se embargó á éste la finca especialmen
te hipotecada, á saber: una porción de tie
rra secano y selva, sita en el término mu 
nicipal de Santañy, denominado Rafalet 
Talla, de cabida quinientas treinta y dos 
areás setenta y dos centiáreas, ó lo que 
fuere, lindante por Norte con tierras de 
herederos de Juan Ciar, por con las

de Gerónimo Bonet y otros, por Oeste con 
las de Marcos Escalas y Vidal y por Sur 
con las de María Covas. Sacada por terce
ra vez á pública subasta, sin sugeción á 
tipo, por término de veinte días, dicha fin
ca, en treinta de Novienbre último se re
mató por la cantidad de mil cien pesetas 
á favor del ejecutante D. Martin Mir y Coll 
por persona nominada, y en su virtud se 
ha dictado la siguiente=Providencia.= 
Palma primero Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.—Con suspensión 
de la aprobación del remate, hágase saber 
el precio ofrecido al deudor, quien dentro 
de los nueve días siguientes, podrá pagar 
al acreedor sus bienes, ó presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el depó- 1 e 
sito prevenido en el artículo mil quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para cu
ya notificación, expidan por el actuario la 
correspondiente cédula que será publicada 
en los sitios públicos y acostumbrados de « 
esta ciudad y se insertará en el Bo l e t ín dii 
Of ic ia l  de la ptovmcia. Lo man-.ó y fir
ma 8. S., doy fe.=Conal.=Ante mí, An
tonio Tomás.

En su virtud, se expide la presente para 
que sirva de notificación en forma legal á 
dicho ejecutado Jaime Escalas y Oliver.

Palma primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Antonio To
más.

Núm. 2701

D. Pedro Peres Linares, Alferes de Fraga 
ta Graduado Afondante de Marina y Ca
pitán del puerto de Cindadela.
Hace saber: Que en la mañana del día 

28 de Noviembre próximo pasado fué ha
llado en el punto de Cala Anturquetet de 
la comprensión de este Distrito un bocoy 
que contiene vino tinto cuyas marcas son 
las siguientes: PaulChadasse=Cette=Fut- 
Locasión, estas marcas están en su fondo 
del bocoy. En el otro fondo hay rayas que 
se cruzan. Y otra marca incomprensible 
con un número 4.

Lo que se hace público por el presente 
edicto para conocimiento del que tenga 
derecho á él, se presente en el término de 
30 dias á esta Dependencia ó una perso
na que le represente á hacer la reclama
ción correspondiente de conformidad á lo 
que previene la Ley en casos de esta na
turaleza.

Cindadela á l.° de Diciembre 1897.— 
Pedro Perez.

Núm. 2702

El Comandante Militar de Marina de la 
Provincia de Menorca, Capitán del Puer
to de Mahon, etc. etc.
Hace saber: Que por disposición del 

Excmo. Sr. Capitán General del Depar
tamento de Cartagena de 29 de Noviem
bre último se anuncia lo siguiente:

< Junta Administrativa del Arsenal de 
Cartagena.—Negociado.—Número. - Anun
cio.—Por disposición del Excmo. é Iius- 
trísimo Sr. Capitán General de este De
partamento de 18 del actual, se declara 
nula y sin ningún valor la subaste verifi
cada en esta Capital y en Mahón el día 28 
de Octubre último, para contratar la cons
trucción en el último de dichos puntos de 
un edificio para depósito de algodón pól
vora, haciéndose saber á los que deseen 
tomar parte en la nueva licitación, que és
ta tendrá lugar á los treinta días de pu
blicado este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, y que las proposiciones han de ajus
tarse en un todo al modelo inserto en el 
expresado periódico número 271 de 28 de 
Septiembre próximo pasado,=E6te anun
cio so publicará también en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las Baleares y Provin
cia do Murcia.=Arsenal de Cartagena 22 
Novitmbrede 1897.=EI Secretario, Bal
domcro Sánchez de Lron.=Rubricado.»

Mahón 7 Diciembre 1897.—Antonio 
Alonso.
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